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Sería del caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, sin embargo, se concluye que debe rechazarse por la consideración que 

pasa a exponerse: 
 
La Ley 472 de 1998, tiene previsto en su artículo 16, que “De las 

Acciones Populares conocerán en primera instancia los jueces administrativos y los 
jueces civiles de circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá a la 
sección primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal 
de Distrito Judicial al que pertenezca el Juez de primera instancia.  Será 
competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio 
del demandado a elección del actor popular. Cuando por los hechos sean varios 
los jueces competentes, conocerá a prevención el juez ante el cual se hubiere 
presentado la demanda…” 

 

Del libelo se infiere que el hecho que motivó la presentación de esta 
acción fue que el señor Carlos Herrera “taponó” las acequias que atraviesan la 
hacienda SAN JOSÉ ubicada en el corregimiento de Buchitolo, municipio de 

candelaria, Valle, con lo que ha causado que “en las últimas lluvias se llenara la vía 
pública, causando malestar a la comunidad”. Ahora, también se advierte que el 

accionado señor Carlos Herrera recibirá notificaciones en el corregimiento de 
Buchitolo, municipio de Candelaria, Valle. 

 

De acuerdo a lo anterior, si bien es cierto el actor tiene libertad para 
elegir ante qué funcionario va a radicar su acción, también lo es que esa prorrogativa 
está limitada al lugar de ocurrencia de los hechos o al del domicilio del demandado 

y, como se vio, en este asunto ambas situaciones se circunscriben a Candelaria, que 



hace parte del circuito judicial de Palmira1. Por lo tanto, se procederá a dar aplicación 

al artículo 90 del C.G.P. en concordancia con el 16 de la Ley 472 de 1998, rechazando 
la demanda y remitiéndola al competente, es decir, el Juez Civil del Circuito de 
Palmira, a través de la Oficina de Reparto. 

 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por FACTOR TERRITORIAL la ACCIÓN POPULAR 

instaurada por OCTAVIO PÉREZ LOZANO contra CARLOS HERRERA, en virtud de las 
consideraciones plasmadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda digital junto con sus anexos 
al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (REPARTO) de la ciudad de Palmira (Valle) a través de 
la Oficina de Reparto. (arts. 90 del C.G.P. y 16 de la Ley 472 de 1998) 

 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, CANCELAR su 

radicación y anotar su salida. 
 

 
04 

NOTIFÍQUESE 
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1 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10228/64622/MAPA+JUDICIAL%282%29.pdf/cab3506
e-a815-4fac-bb08-288b7ad54d69 
 
2 Se puede constatar en: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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